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II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 

estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 

público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que 

se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, 

ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; y sus relaciones de dependencia 

de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido 

aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no 

corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por 

parte de las personas servidoras públicas competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos 

obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 

corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) 

y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir 

de la actualización. 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una nota fundamentada, 

motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación. 

La estructura orgánica deberá incluir el puesto que ocupa la persona titular del sujeto obligado y todas las 

unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluidos los puestos de gabinete de apoyo 

u homólogo, personas prestadoras de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los 

respectivos niveles de adjunta(o), homóloga(o) o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le 

dé. 

Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, desconcentrada y de los 

diversos institutos con que cuentan los municipios, ayuntamientos o demarcaciones territoriales. 
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Por cada área de nivel directivo o mando superior registrada, el sujeto obligado deberá incluir la denominación 

de las que le están subordinadas jerárquicamente (nivel ejecutivo o mandos medios y nivel operativo o auxiliar), 

así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables. 

Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el número de personas prestadoras de servicios profesionales 

contratadas y/o de las y los miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, 

en puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad). 

Todos aquellos sujetos obligados que cuenten con personas prestadoras de servicios profesionales deberán 

publicar una nota que especifique claramente que las personas prestadoras de servicios profesionales 

reportadas no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de 

las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica. 

Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación 

gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto de la persona titular del sujeto obligado hasta el nivel de 

jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, las personas prestadoras de servicios profesionales y/o 

cualquier otro tipo de personal adscrito3. 

Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos gubernamentales la estructura 

orgánica hará referencia a los cargos equivalentes conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior  
Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social y 
conforme a la Tabla de aplicabilidad 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 3 Denominación del área de nivel directivo o mando superior (de acuerdo con el catálogo 

que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). 

Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad 

del sujeto obligado). La información debe publicarse con perspectiva de género5, en caso 

de que el catálogo que regule al sujeto obligado no contenga redacción con perspectiva 

de género, se incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado). 

Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior. 

Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la 

norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 

y el fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto. 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 8 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades y/o 

funciones, según sea el caso, haciendo uso de lenguaje incluyente y no sexista, en caso 

de que la información no contenga redacción con perspectiva de género, se incluirá la 

alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes. 

 
3 En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral Décimo segundo, fracción X de estos Lineamientos. 
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Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 9 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo 

con la normatividad que aplique. La información debe publicarse con perspectiva de 

género4, en caso de que los documentos que regulen al sujeto obligado no contengan 

redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre 

paréntesis o corchetes. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 10 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número total de personas 

prestadoras de servicios profesionales o de las y los miembros que integren el sujeto 

obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 

honoríficos). 

Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto obligado: 

Criterio 11 Ejercicio. 

Criterio 12 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 13 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de la estructura 

orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o 

similar. 

Para identificar si el sujeto obligado cuenta con atribuciones y/o instancias que brindan atención a temas de 

género, se deberá especificar: 

Párrafo adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 14 ¿El sujeto obligado tiene entre sus atribuciones dar atención a temas relacionados con 

violencia y/o igualdad de género? (catálogo): Sí/No. 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 15 Denominación del área/s que, de conformidad con sus atribuciones, dan atención a temas 

relacionados con violencia y/o igualdad de género. 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 16 En su caso, denominación del Comité o instancia que atiende temas de género, aun 

cuando no cuente con atribuciones expresas para ello. 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después 

de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica. 

Criterio 18 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información. 

 
4 En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como del numeral Décimo segundo, fracción I de estos Lineamientos Técnicos Generales. 
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Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[Criterio derogado] 

Criterio 22 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante los formatos 2a y 2b, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización. 

Numeración de criterios modificada DOF 28/12/2020 

Numeración de criterios modificada DOF 26/04/2023 

Formato 2a LGT_Art_70_Fr_II 

Estructura orgánica 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Denominación del 
Área 

Denominación del 
puesto 

(Redactados con 
perspectiva de género) 

Denominación del cargo 
(de conformidad con el 

nombramiento otorgado) 

      
 

Área de adscripción 
inmediata superior 

Denominación de la norma que establece 
atribuciones, responsabilidades y/o 

funciones y el fundamento legal (artículo 
y/o fracción) 

Por cada puesto y/o cargo: 
atribuciones, 

responsabilidades y/o 
funciones 

(Redactadas con perspectiva 
de género) 

Hipervínculo al perfil y/o 
requerimientos del puesto o 

cargo, en su caso 
(Redactadas con perspectiva 

de género) 

    
Formato modificado DOF 28/12/2020 

Por cada área, en su caso, incluir el 
número total de personas prestadoras de 

servicios profesionales o miembros 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    
Formato modificado DOF 26/04/2023 

Formato 2b LGT_Art_70_Fr_II 

Organigrama 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Hipervínculo al 
organigrama 

completo 

¿El sujeto obligado tiene entre 
sus atribuciones dar atención a 

temas relacionados con 
violencia y/o igualdad de 
género? (catálogo) Sí/No 

Denominación del área/s que, de 
conformidad con sus 

atribuciones, dan atención a 
temas relacionados con violencia 

y/o igualdad de género 
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En su caso, denominación del Comité o 
instancia que atiende temas de género, 
aun cuando no cuente con atribuciones 

expresas para ello 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

Formato modificado DOF 26/04/2023 


